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de la puesta a disposición y deJaemisióri, en forma mecanizada,
de los documentos de cotización correspondientes a las cuotas fijas
mensuales de los trabajadores por cuenta propia o ajena del
Régimen. Especial Agrario de la Seguridad Social a que se refiere el
artículo 84 de esta Orden,

2. La domiciliación del pago regulada en el artículo 75 de esta
Orden unicamente será aplicable en forma inmediata para el pago
de las cuotas del Régimen Especial de la' Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia oAutónomos. facultándose a la
Secretaría General para la Seguridad.social para q\le, a medida que
las posibilidades de gestión}o .permitan, aplique 10 dispuesto en
dicho artículo al pago de cuotas de otros Regímenes del sistema de
la .segurida.d.Social e incluso al pago dedeudas cuyo objeto sean
recursos dIStintos a las cuotas. . ..

Tercera.-L Para las personasincluidas .~~ elcampo de aplíea
ciónge! sistel11a4e la Seguridad SO<;ialSe podránes:tablecer,' previo
informe· d,e.··la$oJPn..izaciones profesionales .afectadás,.sistel11as
esPeF.iales en matena derecauda9ón)cuando'~()CCU.~ciJ;cuns
tanCIa.s qU¡;1concurranen detemunados tra~O$11Dpidari'ódüicul
ten la aplicación de las normas que dentro de dicho sistema~
la m.ateriacitada.Enla ...~ .. de.:tale$ sistemas especiales
informará el Ministerio< ~petent4>porrazóndela actividad o
condición· de las personas ~ellos·~cbú_ ..

2. En todas las'. inaterias .n8''~aas',expresamente •en el
Sistema' Especial.dé que se·· trate 'séi'án de aplicación las nórmas
comunes del Régimen en qué se establezca. '

3. En materia recaudatoria, la regulación de los Sistemas
ESpecialeS podrá fijar el procedimiento pertinente para que ésta se
efectúe en función de las unidades ,producidas. o vendidas ,o de
cualquier otro mQdulo que se estilnelldecuadoy de forma que la
cuantía gIobal de la cotización resulte propomonalmente distri
buida entre todos los empresarios y trabajadores comprendidos en
el Sistema Especial. ,

Cuarta-En lo no previsto en la presente Orden, los Regímenes
y Sistemas Especiales·establecidos continuarán rigiéndose por sus
disposiciones específicas, que se entenderán modificadas en cuanto
sea necesario para acomodarlas a la regulación establecida en esta
Orden.

Quinta.-A lQs Recaudadores ejecütivos de la Seguridad Social;
asu personal colaborador, cuando sean funcionarios de la Adminis
tración Civil. del Estado y de sus OrgaIliSmosautónomoso de la
Administración de la Seguridad Social Y a los demás funcionarios
de la. Administracióll que intervengan en el Proceso recaudatorio
no les serán aplicables las normas contenidas en la sección La del
capítuloIX'del título DI delReal Decreto 716/1986, de 7demarzo;
en el capítulo UIdéllibro puarto del Decreto 3154/1968, de 14 de
novieIÍlbre;yenla sección 2.a del 'Capítúlo IX del tí!Ulo m de esta

, Orden, rigiéndose .su resl'onsabilidad por las normas reguladoras
del. régimen disciplinario de los- funcionarios" públicos a que se
encuentren sometldos.

Sexta.-:Se faculta a la Dirección General de Régimen Econ6
mico· de la SegUridad Social paraestab,lecer y modificar los
documentos de cotización en período voluntario, así como para
aprobar las instrucciones a que habrán.de ateD.erse los empresarios
o sujetos responsables del cumpliIlliento de.lao~ón de cotizar
y de pago de otros recursos de la SegUri~ ~al· y.las oficinas
recaudadoras en el desarrollo .de SUactuaClOn.' ,

Séptima.-Se faculta a la Dirección General de la Tesorería
General de la Seguridad Social para estab,lecer y, en su caso,
modificar los documentos de reclamación administrativa de deu
das con la Seguridad Social, a excepción de las actas de liquidación,
así como.los modelos.dé documentos de recaudación relativos a los
trámites del procedimiento en .. VÍa de apremio, ajustados,· en todo
caso, a las disposiciones del Reglamento General y de esta Orden
respecto del trámite de gestión recaudatoria a que aquéllos se
refieran.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las actuales autorizaciones y conciertos sobre colaba
...."ión en 1.. gectiónreclll.•cL.tOrU. <le loe recure"e del Siete...,. de ...
Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta
celebrados antes de la entrada en vigor de· la presente Orden, en
tanto no sean revocadas o rescindidos. conforme a lasre~as que les
sean aplicables, conservarán su vigencia sin más requiSItos que su
inscripción en el Registro Público que, a tales efectos, se llevará en
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Segunda.-Los procedimieñtos de apremio para la ejecución
forzosa de los débitos a la Seguridad Social seguidos ante las
Magistraturas de Trabajo, en tanto continúe vigente el concierto
suscrito con las Dlism.as, se regirán por sus normas específicas,
sustanciándose las reclamaciones o recursos que puedan formularse
de conformidad con lo establecido en los articulos58 y siguientes

deja Ley de Procedimiento Laboral o normas que la sus1Ítuyan y
complementen.

tercera.-Los aplazamientos y fraccionamientos de pago conee
didosal amparo de la normativa derogada por la presente Orden
continuarán rigiéndose hasta su extinción por la regulación a cuyo
amparo hubieran sido concedidos. , '

Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento pendientes
de resolución a la entrada en vigor de esta Orden se.tramitarán y
resolverán con arreglo a .las disposiciones hasta entonces vigentes,
sin perjuicio de que, cuando concurran las circullstanciasprevistas
e.n el número 2 del articulo ·13 de esta Orden, puedan ser resueltas
poreL Director general de la TesoretiaGeneral de la Seguridad
Sepial en, lQs términos y condiciones regulQ,dosen el mismo.

DISPOSICIONES FINALEs

, Primera.-1. A jaentradae~ vigor de la presente Orden
quedan de.rogadas las sjguiel1tes nonnas:

Laseeción 2.a del capítulo DI de la Orden de 28 de diciembre
de 1966 por la que se esta~n;noimas para la aplicación y
desarrollo en materia de camPO de aplicación, afiliación cotización
XrecauqacióIl, en períOdo .v.olUD,.tario.~e1l C1 RégimenG-Cnet:al de la
seguridad Social.

La Orden de 21 de enero de 1970 por la que se dictan normlls
sobre el procedimiento de recaudación en período voluntario en el
RégiJIJ,en J~sJ?CCÍal de !¡liSeguridad, Social delServicio Doméstico.

La Orden~de 15 deIl,oviem.bre <,le 1975 porlaquese dictan
normas sobl'C? mgreso separado de la parte decuota.correspondiente
a,laSaportaclonesde los trabajadores en el Régimen General de la
Seguridad Social,
" . La Orden de 30 de mayo de 197~ por la que se dictan normas

para la aplicación del Real Decreto 1245/1979. de 25 de mayo, en
materia de recaudación. .en período vol\lDtario de lasc\lotas de la
Seguridad Social por la Tesorería General.

La .Orden de 24 de marzo de ·1980 por la que se regula la forma
de la ~quidacióile in~so.de las cuotas de la Seguridad Social y la
actuaCIon de las·oficmas recaudadoras.

La Orden de 10 de enero de 1984 por la que se dictan normas
sobre .plazo ~ ingreso, de las, cuotas del Régimen Especial de la
SegurIdad Social de los TrabaJadorespor Cuenta Propia o Autóno
mos y se regula la domiciliación del pago de las mismas en
Entidades financieras que actúan como.oficinas recaudadoras de la
Seguridad· Social. •'.

La o.rdende27 .deabffi de 1984 Por .laque se regula el
~~oci~tacCIonannentoe~elpagode las cuotas de la

La Qrdende 14 de febrero de1986 sobre recaudación de cuotas
fij!lS de! Régime~.E~pecial Agnuio.~e la Seguri~dSocial y pago de
aSIgnaCIOnes penódica.s de proteCclon a la familia mediante deduc
ción de aquéllas del importe de. las cuotas.

,' 2.. ASimismo quedan deroglidas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango' se opo~n a l? dispuesto en ,la presente 9t:den.

Segunda.-Se faculta a 1as Direcciones Generales del RCgImen
Económico y de" Régimen~urídi90 de la. Seguridad Social para
resolyer;en 'elámbitodes\lS réspectivascompetencias,. cuantas
cuestiolles de índole general puedan¡)Iantearse en la aplica,ción de
lo dispuesto en la presente Orden. '. ' . -

Lo que comunico a VV. n.·para su conócimientoyefeet.ós.
Madrid, 23 de octubre de 1986.

CHAVES GONZALEZ

TImos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Seguridad
Social. '

28115 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
seDticmbre de 198600r la QUe se establece el modelo
de libro de incidencias correspondiente a las obras en
las que, sea obligatorio un estudio de seguridad e
higiene en el trabajo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 245,
del día 13 de octubre de 1986, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la disposición final, donde dice: «la presente Orden entrará
en vigor el día 21 de septiembre de 1986»; debe decir: <da presente
Orden' entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estado"».


